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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jolly Belleza, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.153/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.388 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don Francisco Javier Frade Bravo, contra la
empresa “Beneyto 2005, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado el si-
guiente auto de citación para los actos de
conciliación y/o juicio del día 5 de noviem-
bre de 2009, a las diecisiete y veinte horas,
cuya parte dispositiva se acompaña.

Auto
En Madrid, a 5 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 5 de noviembre de 2009, a
las diecisiete y veinte horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a los de-
mandados y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión de don Francisco Javier Fra-
de Bravo, y “Beneyto 2005, Sociedad Limi-
tada”. A tal fin, se hace saber que el
interrogatorio habrá de responderse por su
representante en juicio siempre y cuando
hubiera intervenido en los hechos contro-
vertidos. En caso contrario, tal circunstancia
habrá de alegarse con suficiente antelación
al acto del juicio, identificando a la persona
que intervino en nombre de la entidad, para
su citación al juicio. Si tal persona no forma-
se parte ya de la entidad, podrá solicitar que
se la cite en calidad de testigo. Apercibién-
dose de que, en caso de no cumplir lo ante-
riormente señalado o no identificar a la per-
sona interviniente en los hechos, ello podrá
considerarse como respuesta evasiva y te-
nerse por ciertos los hechos a que se refieran
las preguntas.

Ha lugar a la documental solicitada.
En cuanto a la testifical, cuando se pro-

ponga se acordará.
Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez, Teresa Orella-
na Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Beneyto 2005, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.723/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 129 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Zamfirel Dediu, contra la empresa “Ca-
sarrubios Construcciones y Montajes, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado en el día de la fecha auto de
insolvencia, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Casarrubios

Construcciones y Montajes, Sociedad Limi-
tada”, en situación de insolvencia total por
importe de 6.871,14 euros. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase el
correspondiente oficio al “Boletín Oficial
del Registro Mercantil” a efectos de publi-
cación de la parte dispositiva de la presente
resolución.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora doña Isabel Sán-
chez Peña, magistrada-juez sustituta del
Juzgado de lo social número 21 de Ma-

drid.—La magistrada-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Casarrubios Construcciones y
Montajes, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.681/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 106 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Isabel Bezares Pérez, contra la empre-
sa “Montajes Plamáter, Sociedad Limita-
da”, sobre cantidad, se ha dictado auto de in-
solvencia, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Montajes

Plamáter, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia parcial por importe de
2.728,15 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase el
correspondiente oficio al “Boletín Oficial
del Registro Mercantil” a efectos de publi-
cación de la parte dispositiva de la presente
resolución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora doña Isabel Sán-
chez Peña, magistrada-juez sustituta del
Juzgado de lo social número 21 de Ma-
drid.—La magistrada-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes Plamáter, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.682/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 73 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Luis Pérez Cervantes, contra la empre-
sa “Ponsa Reformas, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y fallo son del tenor literal si-
guiente:

Sentencia número 402 de 2009
En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—

Doña Isabel Sánchez Peña, magistrada-juez
del Juzgado de lo social número 21 de Ma-
drid, ha visto y oído los presentes autos de
procedimiento laboral número 73 de 2009,
seguidos entre partes: de una, como deman-
dante, don José Luis Pérez Cervantes, asisti-
do por la letrada señora Crespo Mota, y de la
otra, como demandados, “Ponsa Reformas
Wilmer López, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, representado por la
letrada señora Cantos Aberasturi, sobre can-
tidad, se ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Que desestimando la demanda interpues-

ta por don José Luis Pérez Cervantes, frente
a “Ponsa Reformas Wilmer López, Socie-
dad Limitada”, debo absolver y absuelvo a
la mercantil demandada y al Fondo de Ga-
rantía Salarial de todos los pedimentos de la
misma.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2519, clave 65, en la
entidad “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, sucursal 1143 (hacien-
do constar en el ingreso el número de expe-
diente).

Asimismo, deberá en el momento de
anunciar el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expedente).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ponsa Reformas, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.680/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.487 de 2008-B de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Carlos Galán Jiménez, contra la
empresa “Slurrys Asfaltos Zahorras, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
con esta fecha auto, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Declarar extinguida la relación labo-
ral que unía a don Juan Carlos Galán Jimé-
nez con la parte demandada “Slurrys Asfal-
tos Zahorras, Sociedad Limitada”.

b) Sustituir la obligación de readmisión
incumplida por la demandada por la indem-
nización de 8.073,23 euros.

c) Condenar a la parte demandada “Slu-
rrys Asfaltos Zahorras, Sociedad Limitada”,
al pago de los salarios de tramitación a la
parte demandante por importe de 9.088,20
euros (187 días por 48,60 euros de sala-
rio/día).

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez sustituta de lo
social, Isabel Sánchez Peña.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Slurrys Asfaltos Zahorras, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.679/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Rubén Darío Chaves Ru-
bio, contra “Factorimódel, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.405 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Factorimódel, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 10 de noviembre de 2009, a
las dieciséis y cincuenta horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 21, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Factorimó-
del, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.471/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Marcelino López Sanjuán
y don José A. Vázquez Sánchez Valdepe-
ñas, contra “Namaste Instalaciones, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.124 de 2009, se
ha acordado citar a “Namaste Instalaciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 3 de febrero
de 2010, a las diez y cuarenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 21, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-


